: amor rec1b10 en Salamanca y en la Corte pero en;. %

» " esto nunca se distrae ni falta 4 las consideraciones que R
: :ff_aquel Prelado se merecia; 51empre le llama el OblSpO SO
! de Palenc1a é el Sr. OblSpO y en la carta dirigida 4 . -

su h1]0 D. Dlego desde Ia Espafiola-en 18 de Enero . -

de 1505, que trae el mismo Navarrete le apelllda el

Sr. Arzobxspo de Sevﬂla _porque & esta. Silla metro-

pohtana acababa entonces de ser prornowdo

- No; mil veces no: era el Alrmrante demasxadamente i

o nrespetuoso “delicado y sevelo en su lenguaje, para

que se tomara la llbertad y llaneza de llamar Fraile, - ;

_~sin otro cahﬁcatlvo al Ilmo. P. Deza en la fecha an- ,‘

" tes calendada Los dos Fralles diremos con el citado . .-

.Asensxo,,a qulenes secrun nuestro .entender, qu1so-‘

aludir Colén, fueron Fr. Antonio de Marchena y Fray : e
"_‘,v-]uan Pérez: aquel fué uno . de los prlrneros que. lo‘
' V‘:comprendwron el que hizo del proyecto  del descu-

. brimiento causa. comun con su autor, mlhtando /a su -

. /ladocon sin' par lucimiento 'y blzarrla en cuantas po-

3 lemlcas pudo asistir, como hombre que era laureado

con la-doble. corona de la’ virtud y del saber.’ Yiel

“ segundo; 6 sea Fr. Juan Pérez, fué el de01d1do yren- : ;

tusiasta patrocmador de. Colon qu1en éste seglin
Gdmara, descubrio en purm’aa’ S comzan, siendo, -
+ como lo fué, su mejor conﬁdente su amlo'o mas leal
y su padre esplrltual amantlslmo Ry
1 Oviedo, en su-Hist. General y Natural de Indias, .tom, s SER
cap. v, hablando de Fr,* Juan -Pérez,’ sé.- exphca de esta suerte: -
S % Este Fraile fué Ia persona _sola. de aquesta v1da 4 qulen Colén
'més comunic. de sus secretos. LRI 2 S e




S R e En las probanzas del Almirénte, hechas en la ciu- .
" ° - dad de Santo Domingo 4 16 de Junio de I512, decla-"
-ra Andrés del Corral, diciendo: “ Que. est'ando:en la’
- Corte, en Madrid, con el Almirante, viendo cémo’ . - .}
. los del Consejo € otros muchos eran contrarios, di- .
jieron 4 Sus Altezas, que pues no le crefan 4 él, que
él darfa presona 4 quien creyesen, é que- entonces
" lleg6 un fraire de la orden de San Francisco, cuyo
nombre no sabe, el cual dle 4 Sus Alte7as, que era
~verdad lo que el Almirante decia e que entonces lo
" despacharon 1. :
Aventurado serfa el aﬁrmar en térmlnos absolutos
que el aludido por Andrés del Corral fuera Fr. Anto- -
~nio de Marchena, 6 bien Fr. Juan Pérez; lo rmsmo
pudo ser el uno que el otro; si bien nos parece mds
probable que fuese el primero, ya por st notoria auto-
ridad y competencia en las dificiles materias que pro-
- ponia el celebérrimo italiano, ya también porque,-no
“'teniendo el P. Marchena el oficio de Guardidn como i
lo tenfa Fr, Juan Pérez, podfa mis libremente acom- |
.pafiar 4 aquél; cual es de suponer que lo harfa, per- :
maneciendo todo el tiempo ‘que le era posxble d su
‘lado; lo cual debid serle tanto mds f4cil, cuanto que/
-~ atendida la gran fama de que gozaba, no dejarfa de -
ser llamado con frecuencia 4 la.Corte, cuando no ', ‘
' desempenara en ella algun cargo, que exigiera su ha- L p
bitual residencia. - : Kot
De todos modos,. es premso reconocer que Fray -
. Antonio de Marchena fué una eminencia en las cien-

<.
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1 FernAnoez DuRo: Coldn y Pinzén, pag. 223.
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“cias naturales, una notabilidad de primer orden, que,
sin alharacas ni ruidos y sin discrepar nunca del dic-"

tamen de Colén, tomé una parte muy principal en e] .
proyecto del descubrimiento del Nuevo Continente,

prestando con ello importantisimos é inapreciables * -
servicios 4 la Religién, 4 la patria y 4 la humanidad

_en general, los cuales le hacen digno de eterna me-

moria. “Fr. Antonio de Marchena, dice Rodriguez
Pinilla 7, fué, pues, indudablemente un humilde Fran-

~ciscano, un modesto sabio, del que, 4 fuer de humil-

de y de modesto sabio, nadie se volvié 4 acordar des-

* pués-del éxito.,

Por su parte, el mérito de Fr. Juan Pérez consiste
en el profundo conocimiento que tenia del corazén -

- humano, y en haber comprendido por modo admira-

ble los planes del famoso ligur. Diremos mds: el mé- - :
rito de Fr. Juan Pérez consiste en su heroico ¢ in-
comparable patriotismo, en su ardiente celo por la

- dilatacién del reino de Jesucristo, en haber formado
-la resolucién de emplear todos los recursos de su in-
-genio y elocuencia, y. todo su-ascendiente en el cora-

z6n de la Reina, para sacar 4 flote un negocio que
la conclusién del asedio de Granada estaba & punto
de naufragar en un mar de contradicciones.

~ El Fisico de Palos no nos dice el contenido de la
carta que el P, Pérez escribid 4 la Reina; pero la im-
presién que le causé nos lo revela la contestacién, -
recibida 4 los catorce dias. Los contemporadneos no -

nos transmiten tampoco los sentimientos de amor. al

“\' 1 Colén en Espaa, cap. 1%, pig. 288.
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Trono, ni el febril entusiasmo por la patria que en su
pecho abrigaba el P. Fr. Juan Pérez; pero nos lo dice
4 maravilla aquella precipitacién y osadia con que
monta 4 caballo, sale 4 media noche sin escolta, sin
gufa, enteramente solo; atraviesa los campamentos
- donde arde el fuego de la guerra, desprecia su vida,
_rompe por todo, y llega 4 Santa Fe, y no regresa 4
su convento hasta tanto que lleva consigo la real pro-
mesa que le garantiza el resultado del negocio de su
grande amigo, hijo espiritual y hermano carisimo,
como en su calidad de Terciario Franciscano real-
mente lo era. :

|
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CAPITULO XXI

Pr1mera v1s1’ca de Crlstobal Colon al convento
de la Rabxda.

ciTase entre determinados autores la cues-
tién de si Cristébal Coldn estuvo 6 no en
58 el convento 'de'la Rabida 4 su venida de
Portucral corriendo los afios de 1484 & principios
del 85. No ‘acertamos 4 explicarnos qué . interés
puedan tener en regatear 4 aquel célebre convento
las visitas que le hizo el renombrado cosmdgrafo: -
nosotros demostraremos que la opinién que niega su
arribo 4 la Rdbida en el tiempo insinuado carece de
fundamentos sélidos. Semejante dictamen hubo de
formarse en vista de la declaracién prestada por el
Fisico de Palos, que, aunque verdaderamente noes. - -
tan clara y termmante como fuera de desear tam- '

poco se la ha de considerar tan oscura que no pueda . Yed
disipar sus dudas un andlisis razonado y diligente. N
g - Pero, ante todas cosas, veamos en qué consiste aquel

b notable documento. e




EENE I 4

* DECLARACION DEL' FISICO GARCA HERNANDEL ~
A la pregurita dééimdtercia articulada por el Fiscal

“del Rey en las probanzas del pleito contra el segundo .
" Almirante D. Diego Coldn, contesté aquel declarante =~ =~

lo que sigue: .. - I SR

“ Que Martin Alonso tenfa en Palos 1o que habia ;
‘menester, é que sabe que el Almirante D. Cristébal - '

: -Coldn, -viniendo 4 la arribada con su hijo D. Diego, -

que es agora Almirante (I513), 4 pie se vino 4 Rabida, -
‘que es Monasterio de Frailes en esta villa, el cual de-
‘mandé 4 la porterfa que le diesen para aquel nifiico,
“que era nifio, pan y agua que bebiese; y que estando
alli ende este testigo un Fraile que se llamaba Fr. Juan
Pérez, que es ya difunto, quiso hablar con el dicho
D. Cristébal Coldn, ¢ 'viéndolo disposicién de otra
tierra € rcino, ajeno en su lengua, le preguntd que
~quién era y de dénde venfa; é quel dicho Cristébal.
- Colén le dijo: gue él venia de la Corte de S. A., é le -
‘quiso dar parte de su Embajada, 4 qué fué 4 la Corte
é cémo venia; € que dijo el dicho Cristébal Coldn al -

. dicho Fr. Juan Pérez cémo habia puesto en pldtica &

descubrir ante S. A., é que se obligaba 4 dar la tierra
firme (de esto trataba el pleito), queriéndole ayu-
dar S. A. con navios € las cosas pertenecientes para
el dicho viaje é que conviniesen; é que muchos de
- los caballeros y otras personas que asi se fallaron al
dicho razonamiento, le volaron su palabra é que no
fué acogida, mas antes facfan burla de su razdn, di-
~ciendo que tantos tiempos acd se habfan probado é

T ———e TN et
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- puesto navios en la buscar é que todc‘ era un poco

. de aire, é que no habfa razén dello; quel dicho -

“- Cristébal Colén, viéndose su razén disuelta en tan -
" poco conocimiento de lo que prometfa de facer é de

~ cumplir, él se vino de la Corte é se iba derecho desta

- villa 4 la villa de Huelva para fablar y verse con un -
su cufiado, casado con hermana de su muger, é que

4 la sazén estaba, é que habfa nombre Muliar; € que
viendo el dicho Fraile su razén, envié 4 llamar este

testigo, con el cual tenfa mucha conversacién de - -
amor, é porque alguna cosa sabfa del arte astroné- .

mica, para que hablase con el dicho Cistébal Coldn,

~ é viese razén sobre este caso-del descubrir; y que

este dichq testigo vino luego é fablaron todos tres
sobre el caso, é que de aqui eligieron luego un hom-

bre para.que llevasen una carta 4 la  Reina Dofia"

Isabel (g. h. s. g.) del dicho Er. JuanPérez, que era
su_Confesor; el cual portador de la dicha carta fué

Sebastidn Rodriguez, un piloto de Lepe, € que detu- .
vieron al dicho Cristébal Colén en el Monasterio ~

fasta saber respuesta de la dicha carta de S. A para

~ ver lo que por ella provefan, y asf se fizo; € dende

4 catorce dias la Reina nuestra Sefiora escribié al

dicho Fr. Juan Pérez, agradeciéndole mucho su
buen propdsito, é que le rogaba é mandaba que

luego vista la presente pareciere en la Corte
ante S. A., & que dejase al dicho Cristébal Coldn en
seguridad de esperanza fasta que S. A. le escribiese:
é vista la dicha carta € su disposicidn, secretamente

" se partlo ante -de media noche, el dicho Fraile del -

Monasterio, é cabalgé en un mulo'é cumplié el man-
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- damiento de S. A.; é parecié en la Corte; é de allf .-
consultaron que le diesen al dicho Cristébal Coldn -
tres navios para que fuese 4 descubrir é facer verdad
- su palabra dada; é que la Reina nuestra Sefiora, con-
cedido esto, envié veinte mil maravedises en florines,
los cuales trujo Diego Prieto, vecino de esta villa,
_ ¢ los dié con una carta 4 este testigo para que los
<+ diese 4 Cristébal Coldn, para que se vistiese honesta-
‘mente. y mercase una bestezuela é pareciese ante
S, Al é quel dicho Cristébal Colén recibié los
dichos veinte mil maravedises é parti6 ante S. A.,
como dicho es, ¢ consultaron todo lo susodicho,
é de allf vino proveido con licencia para tomar los
dichos navios quel sefialase que convenia para seguir
el dicho viaje; é de esta fecha fué el concierto é
compafifa que'tomd con Martin Alonso Pinzén é Vi-
, cente Ydfiez, porque eran‘personas suficientes € sabi-
4 ~ dos en las cosas del mar, los cuales allende de su
Ju saber €'del dicho Cristébal Colén, le avisaron é pu-
- sieron en muchas cosas, las cuales fueron en prove-
cho del dicho viaje; é de esta pregunta esto sabe ™.,
En el tercer tomo, pdgina 596, Observacién 5.% so- A
bre las probanzas del Almirante D. Diego, Coldn,
Ferndndez de Navarrate dice asi: “ Todos los sucesos
que refiere el Fisico Garcfa Herndndez en su declara-
cidn, corresponden 4 los afios 1491 y 92; y asf lo enten-
dieron D. Fernando Colén, Historia del Almirante,
capitulos xir y xm, y Antonio de Herrera, Década I,
lib. 1, cap. vmr, pues convienen perfectamente con la

e bt
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1 NAVARRETE: Colec. Diplom., tomo 11, pig. 596




3

.\.1155_

permanencia de la Reina en el sitio de Granada -

“cuando fundd la ciudad de Santa Fe, adonde fué Fray

Juan Pérez para recomendarle el negocio de Coldn.,,

No tal: perdone la memoria del Sr. D. Martin Fer-

ndndez de Navarrete, que ni todos los sucesos que:
reﬁere Garcia Herndndez corresponden 4 los afios

e 1491 y 92, ni lo entendié asi D. Fernando Coldn,

- ni tampoco Herrera. En primer lugar, es de saber
\ que el Médico de Palos no se contrae en su declarao-

‘cién exclusivamente 4 aquellos dos " afios, sino que

alude también 4 otro tiempo diferente, como vere- =

mos luego. En secrundo lugar, D. Fernando Colén
dice que, viniendo su padre de Portucral a fines
de 1484, dej6 & D. Diego en Palos en un convento
llamado de la Rébida, que de alli se pasé d Cérdoba,
" donde se hallaba la Cotte *.

' Aqui no se menciona para nada el sitio’ de’ Gra-

- nada, ni Santa Fe, ni la permanencia de la Reina en
esta tltima ciudad, ni, finalmente, el viaje de Fray

Fuan Pérez 4 la Corte. De lo que sf se habla es dela
llegada de Cristébal Colén & Palos y 4 la Rébida
en 1484, y de su ida 4 Cérdoba, donde por aquel
tiempo residfa la Corte. Por lo que hace 4 Antonio
de Herrera, después de referir el viaje del hijo de la
"Liguria desde Portugal 4 Espafia en la misma fecha
de 1484, afiade: “ Aporté 4 Palos de Mooruer de

~ donde se fué 4 la Corte, que se hallaba en Cdrdoba,

dejando su hijo en el Monasterio de la Rébida, me-
dia legua de Palos, encomendado 4 Fr. Juan Pérez

I Vida del Almirante, cap. xi,




; bt % de Marchena Guard1an de aquella casa alcro cosmé-

. ‘grafo y docto en letras humanas * 5
. 'Luego se sigue de lo dicho, que la prueba alegada,
‘por Navarrete es contraproducente porque ninguno
~ de los historiadores citados por €l entendi que to-
~dos los sucesos referidos por Garcfa Herndndez co-/- -
rrespondieran 4 los afios de 1491 y 92, toda. vez quey.-’ -
. “tanto el uno como el otro, fijan sin género de duda” :
"la llegada de Colén 4 la Rébida en 1484. No t1ene
pues, valor alguno el testimonio de Ncwarrete como/
"' fundado en un ‘supuesto erréneo. : ¢ ;
. Sabemos muy bien que D. Martin Fernandez de -
- Navarrete, al citar 4 los hlstorladores Colén y He-.
*rrera, se limita 4 hablar del acuerdo de éstos en lo
relativo 4 las vicisitudes que sobrqvmleron 4 Colén.
durante los dichos afios''de 1491y 92, en lo cual
tiene razén; mas como, por otra parte, se empena en
sostener que la primer visita que el navegante hlZO a
la Rdbida no se verificé hasta 149t, mientras que
aquellos dos autores, cuya conformidad de testimo~
nios invoca, sostienen que fué en 1484, de ahi la ne-
ceSIdad que tenemos de rectificarlo. " 2
"Oigamos también sobre ‘esto 4 Fr. Bartolomeé. de

Las Casas, el cual, como contemporaneo y amigo de

- la familia de Coldn, especialmente de D. Diego, tiene

motivos para saber lo que escribe: “Salié (Coldn),

- dice, de Portugal por el afio de 1484, ¢ al principio
3 del afio de 85, y tomando 4 su hijo, nifio, Diego Co-
'"lon, did consigo en la villa de Palos, donde’ quizd

1 'Década 1, lib, 1, cap, v, -’




tenfa coornoscumento con alguno de lo marineros
5 dealli, ¢ tambien por ventura con alounos de losReli- *
i gxosos de Sant Francisco, del monesterlo que se llama’_»;
~ Santa Marfa de la Rébida, que estd fuera de la villa, un
‘cuarto 6 alge mds de legua, ‘donde dejé encomendado

4 su h1Jo chiquito, Diego Colén 1,,. Queda, pues, de-

. mostrado, por el testimonio de los dichos tres res-
petablhsunos autores, que Coldn llegé 4 la Rabida el

; ano de 1484, 6 4 mds tardar & principios del, 85

s Ahora analicemos la declaracién del Fisico de Palos,'
Faa y veamos si en ella se refiere éste tan sélo 4 los afios -
v de 1491 y 02, como dice Navarrete, 6 sise extiende -
"% ademds, como nosotros creemos, 4 ‘otra época dife-.. 0y
“rente. Aunque algo confusa la deposicién de aquel
Mé&dico, desde luego se echa de ver que allf se habla - .
de dos tiempos, los cuales; por lo visto, no pueden | \&
- ser otros mds que ‘el 1484 cuando) Colén llegé 4 la ot
R4bida viniendo de Portugal, y el 1401 cuando repitié -
su'visita 4 dicho‘convento para recoger d su hl]O Don
Diego y abandonar 4 Espaifia. S
Vedmoslo. Dice Garcfa Herndndez: “Que al tiempo &
-~ de llecrar Cristébal Coldn con su hijo 4 la Rébida, él°
se hallaba allf presente, y gue estando. alli ende pre-
i sente el testigo. Perfectamente tenemos, pues, un
bzt testigo presencial de la visita, que no pudo menos de :
: ser la primera hecha por Coldn 4 la Rdbida; y testigo, * - :
segtin el testimonio del mismo Navarrete, veraz é im- -
parcial; nétese bien esto. Pues bien: obsérvese lo que.
mis adelante dice el Fisico en la propia declaracién:,

v Historia de las Indias, part. 1, cap, XXIX.
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',"é que wena’o el dicho fraile (Fr. Juan Perez) su nwon
(la de Colén), envié d lamar & este tesz‘zga.... 4y gue
este dicho testigo vino luego..

Raciocinemos. El enviar 4 llamar al testlcro Garcia

- Herndndez, y el venir éste luego de ser llamado, su-"

ponen necesariamente que en aquella circunstancia no .
se encontraba el mismo en el convento. Sj, pues, an-

- tes estuvo allf presente y gue estando alli ende pre-
- sente el testigo, y por este motivo no hubo entonces

necesidad- de llamarlo, ni de que €l viniera para ver,.
oir y enterarse de lo que alli pasg, prueba evidente

deque en su relato alude €l declarante 4 dos tiem- o

pos diferentes, y éstos no pueden ser otros mds que
que los afios de 1484 y 1491, que justamente corres-
ponden d las dos pr1meras veces que el marino estu-
voen la Rédbida. 1 1
Garcfa Ferndndez no dxce de dénde venia Colon
la vez primera que se present$ en la Rébida; pero no
importa;lo dicen con bastante claridad las expresiones-

.de que se sirve para explicar el hecho. -Las frases

aquellas le volaron su palabra é que no fub acogida,

. mas antes facian burla de su rasén, no convienen -

de modo alguno 4 Espafia, ni pudo haberlas usado

- Colén en 1491, en cuya época hacfa ya cinco afios que

_habfa entrado al servicio de los Reyes, y contaba

“ademds entre nosotros con amigos y protectores tan
- distinguidos y entusiastas como los PP, Pérez, Mar-

chena y Deza, el Cardenal Mendoza, el Duque de Me-

*dinaceli, la Marquesa de Moya, Dofia Juana de la

Torre, Aya del Pr1nc1pe D. Juan; Alonso-de Quinta~-
nilla, Contador mayor de Castilla; Juan Gricio, Secre-
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tarlo de la Rema, Juan Cabrero, Camarero del Rey,
el Doctor Chanca, el P. Fr. Gaspar Gorricio, Cartujo;

el Clérigo Martin Sdnchez, Juan Rodriguez Cabezudo,

los dos tan decididos aragoneses Luis de Santdngel,’
\oecretarlo de raciones de Aragdn,y Gabriel San- i
chez, Tesorero de la Reina, etc., etc. :

No; no podia Coldn decir con verdad que en Es- %

pafia no/habfa tenido acogida su proyecto; pues no °
~ ignoraba que, mds bien que las oposiciones de los
hombres, habfan dilatado el cumplimiento de’sus as-
p1rac1ones la penuria del Tesoro y la guerra contra - :
la morisma. Era 1mp051ble que aquel hombre que dis
no pocas pruebas de amor 4 la Espafia pudiera dudar '
de las buenas disposiciones de la Reina Isabel, de la
cual jamds habia recibido el menor desaire; antes bien,
pudo notar que desde el primer momento se declaré -
4 su favor, manteniéndose constantemente en el
mismo modo: de pensar, no obstante las peripecias
‘que unas 4 otras se fueron desgraciadamente esla-
~bonando. fy e e
‘No podia Colén, repetlremos una vez mis, ser tan
injusto con aquella mujer, modelo de Reinas, que lle-
gara 4 olvidarse de lo mucho ‘que hubo ‘de hacer
por él. Cuando la envidia y la ignorancia le perse-
gufan, ella lo amparaba, empefidndole su real palabra -
de que lo atenderfa en elinstante en que se viese .
libre de los cuidados de una guerra, la cual tocaba

ya 4 su término. Cuando las escuelas y los sabios .= .

lo repudiaban, ella mandé escribir sunombre en la ‘
plantilla de la servidumbre de Palacio. No se enten- '
dfa, pues, con Espafia aquello de /e volaron su pa--

s
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. laéra é gue 7o fue acogza’a mas cmte.r faczaﬂ éurla
de su razon.

No, no se entendla con Espana antes de cerrar-

“este capitulo, queremos que conste asi del modo mas
f"'absoluto y terminante, 4 fin de que ni por asomos, ni -
" aun en hipGtesis, 'venga-d caer sobre nuestra patrla
. el feo borrén de haber 'desechado al que creemosen- -
fv1ado de Dios 4 nosotros para la salvacién - de pue-
blos 1nﬁn1tos, galardén de nuestros Catdlicos Monar- s
cas y premio. 4 un tlempo de la fe. de nuestros ma—

"yores.‘-
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 CAPITULO XXIT

¥

© La despedida de Colén.

'Arronso de Lamartine, en su obra titula.da:‘,‘ %
Cristébal Colon, descubripviento de las
: gl Américas, inserta la siguiente carta de
desped1da que supone dmglda por Colén al P. Fray .
*]uan Pérez después que, desvanecidas todas sus ilu-
siones, determind irse 4 Francia 4 ofrer‘er sus serv1c105'
daquella Corte. Dice asi: _ :
“ Ya que habéis sido bueno para mi; ya que os .
habéis apiadado de mis desdichas; ya que habéis ad-"
mitido en vuestra santa casa al pobre desvalido, al.
infeliz loco, concentrad en el hijo los buenos senti-

mientos que os ha 1nsp1rado el padre sed su amparo ' -

durante algin tiempo. i

“ Yo voy 4 partir de Espana, voy 4 recorrer -
otros pafses, voy 4 ofrecer & otros Reyes mis pro-
yectos; y si en esta peregrinacién hallo el fin -4 mis
~ dfas; si todas las puertas se me cierran; si la desgra-
cia se ensafia en mi, ensefiad 4 mi hijo 4 amar la vir-
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tud, € inspiradle los sentimientos religiosos que hacen -
al hombre acatar sumiso los decretos de la Provi-
dencia. o T ‘

» No puedo permanecer mds aquf.
» Mis recursos ‘se han acabado por completo. El .
 escaso producto de mi trabajo no basta para cubrir
. mis més escasas atenciones. ‘ -
» AAntes que morir en la miseria, en el abandono,
quiero perecer luchando: este es mi destino 1., REES
Y en efecto; Coldn pasé al convento de la Rébida RO
4 recibir la bendicién' de su amigo Fr. Juan Pérez y
despedirse de su hijo. jBendita sea la durea persua-
siva del Guardidn, que supo hacer mudar de consejo
aquella resolucién de bronce que caracterizaba el
~temperamento del ligur! N .
De verdad: porque aquel hombre extraordinario,
dotado  de un alma templada 'en el yunque -de la
- lucha y la contradiccién, acostumbraba 4 madurar
‘/lenta'y penosamente sus propdsitos; pero una vez
adoptada una decisidn, lanzédbase 4 ejecutarla sin ti-
tubear, pues ni la debilidad, ni la inconstancia, ni el
; temor hallaban entrada en su pecho. '
. ... Esque, enlo tocante al cumplimiento de la misién
L -que crefa haber recibido del cielo, no habfa elemento
- .- humano que hiciera oscilar sus determinaciones, por-
que nada del mundo era capaz de contrarrestarlas.

1 Esto de la penuria de Coldén ests algo exagerado; porque
de una parte consta que Quintanilla, proveia 4 su mantenimiento,
y dela otra no hay razén alguna para poder decir que hubiese
cesado la pensién que disfrutaba en Palacio,
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81 pues el P. Pérez conSIgulo hacerlo variar de pare~ .
cer, sélo pudo haber obrado este triunfo el inmenso .

ascendiente que ejercia sobre él, acrecentado, si cabe,
por la experiencia que Colén tenfa de poder contarle
como el primero y mds activo cooperador de sus do-
rados: suefios.

Pues, como decfamos poco ha; comparecié Coldn’

de un modo inesperado en el convento de la Rabida.
Afectése grandemente el P. Fr. Juan Pérez al ver al
amigo de su alma, el cual mostraba en su semblante

el abatimiento, y quedo mucho mds apenado al es- -

cuchar de sus lablos la resolucién de encaminarse &
Francia. jSanto Dios! jAbandonar 4 Espafia? ;Y

‘abandonarla para ir 4 ofrecer 4 otra nacién todo un -

~mundo? jAh, esta idea no le cabfd al buen Guardidn en

- la mente!"Estremecidse su corazén al pensar en Cas:

tilla y en aquella Reina ‘angelical y mujer fuerte, tan
digna de cefiir, no una, sino cien diademas..
Haciendo valer los titulos de su amistad, la mds ar-
diente y desinteresada, rogé el P. Juan Pérez 4 su
huésped que 4 lo menos suspendiera su viaje por un
breve plazo: logrado esto, pasados alguncs dias
cuando el silencio, la paz del claustro y los cuidados

incesantes habian tranquilizado algtin tanto aquel es-

piritu tan agitado, determind el solicito Guardidn es-
cribir 4 la Reina, cuya carta envié por mano del fiel

y discreto piloto de Lepe, Sebastidn Rodriguez. A los

catorce dfas estaba ya este dltimo de vuelta, siendo

portador de un honrosisimo mensaje de Doiia Isabel,

con el cual daba las mds afectuosas gracias 4 aquel
Religioso por sus nobles deseos, é invitdbale y aun le
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ordenaba que se pu51era al punto en camino para Ia L

Corte, dando entretanto buenas esperanzas 4 su pro-

tegido. En su consecuencia, al promediar de aquella
misma noche salié sélo el referido P. Guardidn en
direccién 4 Santa Fe. . L ; :

En la conferencia celebrada entre la Reina y el
"P. Pérez, mediarfan las siguientes ¢ parecidas razones:
—Sefiora—dirfa el P. Pérez—cuando V. A. era to.
davia muy nifia, entré yo en la servidumbre de Pala-

“cio investido con el empleo de Contador. Poco tiem-

- po después me llam¢ la 'vocacién al claustro, y mds
adelante os dignasteis honrar mi humilde persona con -
el cargo de director de vuestra conciencia. Empero
mi espiritu, creado para las dulzuras del sosiego y la
contemplacién, no podia en manera alguna amoldarse
al ‘estrépito y_modo, de vivir de la)Corte: mediante

- vuestro beneplAcito, impetrado’ después de-las mds
_reiteradas instancias, me secuestré otra vez al mundo,
retirdndome 4 mi amado convento de la Rébida, con
animo de no volver 4 salir mds de él. Conozco muy
bien que, 4 los sentimientos religiosos que tan arraiga-
dos estdn en vuestra alma, unfs un amor sin limites

hacia vuestros vasallos, y desedis con ardor la pros-

peridad de esta nacidn, llamada sin duda por Dios, en
las presentes circunstancias, 4 ocupar un lugar pre-
eminente en los destinos del universo. Pues bien, Se-
fiora; hay un hombre que creo elegido por la Provi-
dencia para_unir los mas envidiables timbres 4 vues-
tra Corona, esmaltada yacon tantos y tan pr1morosos
engastes. ’

- —Es, por ventura, Colon P——pregunto la Reina.-
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'—-—Sm duda alduna, Sefiora; — respondlé el Padre

Pérez—Ese sin par marino, ese consumado gedgrafo,

que ha leido mucho y meditado mucho mis, trae en
su mente un proyecto gigantesco, el cual, como sa-
béis muy bien, ha sido prolijamente discutido, habien-
do alcanzado la aprobacién de muchos-sabios, por .
mds que otros, doctos también, pero imbuidos no sé
de qué rancias y vulgares preocupaciones, le han com-
batido. Ese hombre os venera y os admira; y an-
tes que para ningln otro Monarca, quiere para vos
esas islas, esas tierras, ese mundo hasta hoy desco-

nocido, y que estd seguro ha de llegar 4 descubrir al

otro lado de los mares. Siete afios ha que este varon,
digno de toda honra, viene desempefiando entre nos-
otros el humilde papel de pretendiente; y- aunque
siempre ha hallado en V. 'A.la mds benévola acogi~
da, siendo esta la tnica causa que le ha detenido en

-Espafia, como ve que se pasan los afios y su existen- -

cia va'ya declinando, yo, que le quiero como 4 un
hijo, y que 4 la vez miro en mis dos Soberanos la re-
presentacién genuina de la divinidad en la tierra, he
venido 4 deciros que Coldn estd dispuesto 4 ausen—
tarse de entre nosotros, para ir 4 ofrecer 4 otra Corte -
los tesoros de su poderosa inteligencia. - '
—:Qué es lo que decis, mi buen Padre?—exclamé
la Reina;—;pues no le hemos dado nuestra Real pala-
bra de que en el momento en que la Cruz quede
enarbolada sobre la Alhambra serd tomado en con-
sideracién su gréndioso-id_eal, cuyo anuncio, preciso

“es confesarlo, desde el instante en que llegé por vez

primera 4 mis oidos cautivé mi corazén?
. -
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- —Cierto, Sefiora; pero Colén teme que la gue'rra .

3 se prolongue demasiado; teme que la tenacidad con ’

# . . < que algunos han contrariado las generosas expansio-

4 . " nes de vuestro corazén, suscite ulteriores trabas 4
sus planes; de suerte que, aO'ostada la flor de su espe--
ranza y mirando su _cabeza encanecida, cree que
no le es posible perder mds tlempo y su resolucién

~ de abandonar 4 Espafia parece inquebrantable.

- —No, no; abandonar 4 Espaifia dijisteis? Eso nun-
ca. Supongo que vos, mi querido Padre y amigo, vos,
que me conocéis,’ habréisle instado una y muchas
veces para que desista de tamafio pensamiento. {Oh!

_yo no puedo, no debo consentir en que tan ruin con-

“cepto llegue Colén 4 formar de nosotros, que nos
crea capaces de desechar su propuesta por una mez-
quina razén econémica, por no aventurar unos cuan-

" tos pufiados-de oro. ¢Qué valen ‘todas las riquezas
comparadas con el precio de una sola alma rescata-
da con la Sangre del Redentor? ;Y quién sabe si la
salvacion de miles y-de millones de habitantes, des-
pués de Dios, depende de nosotros? Que no salga de
Espafia, no. 5 : - ‘

—Lo tnico que puedo deciros, replicé el Religioso,

-es que he apurado cuantos recursos me ha sugerido el
vivo deseo que tengo de vuestra mayor gloria y el

v - amor que profeso 4 mi patria. Al cabo de muchas ins-

{ ... tancias, helogrado detenerlo por algunos dfas en mi

1.5 -~ convento; por fortuna me ha secundado en miempefio

{ - uneficaz coadjutor, su hijo Diego, excelente mancebo

j Py e ~ de 14 afios, 4 quien ama con delirio, el cual he tenido

o ; constantemente 4 mi lado desde que en 1484 desem-

deme o




